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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2023-00250-00 
 
Como quiera que la presente solicitud se encuentra presentada en debida forma y 
los documentos allegados con el escrito de aprehensión y entrega de GARANTÍA 
MOBILIARIA exhibido por RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO con Nit 900977629-1 en contra del señor DANIEL FELIPE 
RUEDA BURBANO, identificado con  cédula de ciudadanía No. 1.144.089.341, 
cumplen con los requisitos establecidos en el Art. 60 de la Ley 1676 de 2013 en 
concordancia con el Art. 2.2.2.4.2.3 numeral 2 del Decreto 1835 de 2015 y el Decreto 
806 de 2020. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria 
elevada por RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
con Nit 900977629-1, en calidad de acreedor, contra el señor DANIEL 
FELIPE RUEDA BURBANO identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.144.089.341, en calidad de garante. 

 
SEGUNDO: ORDENAR la inmovilización del vehículo identificado con placa DLM-

053, modelo 2012, marca VOLKSWAGEN, línea JETTA GLI, color 
BLANCO CANDY, clase automóvil, carrocerìa Sedan, capacidad 5, 
chasis 3VWSE29M3CM038395, servicio particular, Motor 
AUQ707521, de propiedad del señor DANIEL FELIPE RUEDA 
BURBANO identificado con cédula de ciudadanía No. 1.144.089.341. 
Líbrense las comunicaciones correspondientes. 

 
Una vez realizada la aprehensión, infórmesele al Despacho y realícese 
la entrega del vehículo a RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO, el cual puede ser localizado en el correo 
electrónico: carolina.abello911@aecsa.co o 
lina.bayona938@aecsa.co  
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TERCERO: RECONOCER a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 
apoderada de la parte solicitante. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1, 
CYG// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1    La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 086 del 23 de MAYO de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
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